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OLETIN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTB PRECIOS DE SUSCRDPCION TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes órdenes y anuncios que Hayan de inser-
Ca en los Boletines Ofioiai.es, se han»de mandar
Jsie político respectivo, por cuyo oondaoto se pasá-

isg los editores de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de abril de 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

Ceñiros oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio; al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, yun año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la°Administra¿ión del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe deltiempo de abono en letrade fácilcorbo

PBSBSAs

Diputación Provincial: linea o trace; 02..
ídem judiciales: línea o fracción........
ídem oficiales: línea o fracción. .........
ídem particulares: línea o fracción, ......
Anuncios procedentes de la Excelentísima

C.fis
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1,0c
2,50

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado
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YUNTAMíENTOS mandado, es parte el Ministerio Fis-
cal, sobre divorcio,

dominio, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente :

11er, don Manuel del Valle (rubri-
cados.)

Publicación
VAiLDEAVERO Fallamos

Sentenda número 87
¡La tarifa y pliego de condiciones
ara el arriendo en pública subasta
el arbitrio de Pesas y Medidas de
ite Municipio, por el plazo de pri-
fero de julio próximo al 30 de junio

Que estimando en parte la deman-
da producida por María Moreno Cas-
tellanos, contra su esposo, Rufino
Lerín Ruiz, sólo por la causa cuarta
del artículo tercero de la ley de esta
jurisdicción, y desestimando la cau-
sa quinta también alegada, debemos
decretar y decretamos el divorcio del
matrimonio formado por ambos liti-
gantes, con disolución del vínculo.
Declaramos culpable al marido de-
mandado y le imponemos además el
pago de las costas, la indemnización
compensativa al Estado, que gradua-
mos en la suma de 200 pesetas.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Ma-
nuel de la Plaza, Magistrado ponen-
te que ha sido en estos autos, estan-

do celebrando audiencia pública la
Sección tercera de este Superior Tri-
bunal, en el día de su fecha, de que
certifico.

—
Ante mí, Fernando Sanz

(rubricado) .

Audiencia Territorial.
—

Señores de
Sección tercera : Don Manuel de la
Plaza, don Francisco Javier L. Se-
rraller, don Manuel del Valle.

—
En la

villa de Madrid, a 28 de abril de 1937.
Vistos los autos civiles de juicio de
menor cuantía que, procedentes del
Juzgado de primera instancia núme-
ro 1, de esta capital, ante Nos pen-
den, en virtud de apelación y segui-
mandante apelante, doña Pilar Pa-
dos entre partes :de la una, como de-
rrondo San Román, mayor de edad,
soltera, industrial, de esta vecindad,
representada por sí misma y defendi-
da por el Letrado don Jaime Fuen-
tes ;de otra, como demandado apela-
do, don Eloy Hernández Argente,
también mayor de edad, de esta ve-
cindad, representado por el Procura-
dor don Ruperto Aicúa y defendido
por el Letrado don Federico Argote,
y de otra, como demandados apela-
dos, los estrados del Tribunal, por la
incomparecencia de doña Matilde
San Román, sobre tercería de do-

t 1938, se halla al público en la Se-
fetaría de este Ayuntamiento, por
|ez días, a los efectos reglamenta-

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 12 de
mayo de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Mariano Guzmán.

Valdeavero, a 8 de mayo de 1937
;1 Alcalde, Juan P. Gómez.
(Núm. 621) (0.-43)

rovidencias judiciales
(Núm. 606) (C—226)

A su tiempo, dése cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la
ley Especial. Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

AUDIENCIA TERRITORIAL Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado se no-
tificará en estrados y publicará su
encabezamiento en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y «Gaceta de Ma-
drid», de no interesarse notificación
personal, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
José G. Llana,

M. Alvarez Forés, Manuel Salvador
(rubricados).

DE MADRID
Certifico :Que por la Sala primera

de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría del señor Figueroa, y en autos

seguidos por doña Josefa María
Monleón y García, con don Ramón
Guemes y Pardo, sobre divorcio, se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

\u25a0bel Aparici Sánchez, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

Certifico: Que por la Sala primera
e esta Audiencia Territorial, Secre-
ta de Ángel Díaz Rial, y en autos
tguidos por doña María Moreno
'astellanos, con don Rufino Lerín
uiz y el Ministerio Fiscal, sobre

üvorcio, se ha dictado la sentencia
Pyo encabezamiento y parte disposi-
,va son del tenor literal siguiente :

minio,

Fallamos
Publicación

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por el señor don
Miguel Alvarez Forés, Magistrado
de la Sala primera de lo Civilde esta
Audiencia Territorial y ponente que
ha sido de los autos, estando la mis-
mas celebrando sesión pública en el
día de su fecha, de lo que, como Re-
lator Secretario, certifico.—^Madrid,

30 de abril de 1937.
—Ante mí, Ángel

Díaz (rubricado).

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia apelada en cuan-
to por ella se absolvió a don Eloy
Hernández Argenta y a doña Matil-
de San Román de la demanda de ter-

cería que contra los mismos formuló
doña Pilar Parrondo San Román,
mandó que contra los bienes embar-
gados siguiera el procedimiento de
apremio que aquél instaba y no hizo
especia! condena de costas ;hacemos
igual pronunciamiento con referencia
a las de segunda instancia y dispone-
mos que la doña Pilar Parrondo, por
su calidad de litigante vencida, satis-
faga al Estado una indemnización
compensatoria, que prudencialmente
fijamos en la suma de ioo pesetas.

—
A su tiempo, cúmplase lo dispuesto
por el Decreto de 2 de mayo de 193 1.

Sentencia número

Señores de Sala primera : Don

José G. Llana, don Miguel Alvarez,
don Manuel Salvador.— En la villa
de Madrid, a 16 de abril de I937-—
En los autos que ante Nos penden,
remitidos por el Juez de primera ins-

tancia de Alcalá de Henares y se-

guidos entre partes : de una, como
demandante, doña Josefa García
Monleón y García, mayor de edad,
casada, dedicada a sus labores y ve-
cina de Canillas, defendida por el
Letrado don Jesús Entrecanales y re-
presentada por el Procurador Fran-
cisco Martínez Arenas, y de la otra,

como demandado, don Ramón Gue-
mes y Pardo, mavor de edad, casado

y de esta vecindad, representado por

los estrados, por su incomparecencia,
sobre divorcio,

Sentencia número 108
1 Señores de Sala primera :Don José
'\u25a0 Uaná, don Miguel Alvarez, don i
Ianuel Salvador.— En Madrid, a 30e abril de 1937.

—
En los autos que

ios penden, remitidos por el
uez de primera instancia número 19,*

esta capital, y seguidos entre par-
b: de una, como demandante, Ma-
la Moreno Castellanos, de cuarenta
'nueve años de edad, natural de Be-
jfano (Valencia), hija de Juan y de
arbara y de esta vecindad, repre-
sada en concepto de pobre por el
jurador Eugenio Sánchez Valde-
0ro; de otra, como demandado,

.ut<no Lerín Ruiz, de cincuenta y
P n«> anos de edad, natural de Al-

dza'd (Soria), jornalero, hijo de' y de María, que se encuentra en

Cya?rado Paradero, y con respecto al
d se han entendido las actuacio-

Cl|J. COn >os estrados del Tribunal, en
• au tos, por tal ausencia del de-

Y para su publicación en el Bole-
tín- Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 10 de
mayo de 1937.— Abel Aparici.

(C.-231)(Núm. 611)

Mariano Guzmán Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia, por la incomparecencia en
esta segunda instancia de doña Ma-
tilde San Román, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— Manuel de
la Plaza, Francisco Javier L. Serra-

Fallamos

Certifico :Que por la Sala segunda
!e esta Audiencia Territorial de Ma-
irid, Secretaría de Fernando Sanz

García, yen autos seguidos por doña
Pilar Parrondo San Román, con don
Eloy Hernández Argenta y doña Ma-
tilde San Román, sobre tercería de

Que debemos declarar y declara-
mos haber lugar al divorcio vincular
de los esposos doña Josefa María
Monleón García y don Ramón Gue-
mes Pardo, por existir la causa duo-
décima del artículo tercero de la ley
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de Divorcio, no declarando culpable
ni litigante vencido, y sin indemni-
zación expresa al Estado. A su tiem-
po, cúmplase lo dispuesto en el ar-
tículo 69 de la repetida ley de Di-

Agapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

de 1937.
—

Ante mí, Ángel Díaz (ru-
bricado) .

da ¡la demar Jedrvórcío^JIniendo se confiera traslado dé Sidon Manuel Somoza Rodrigo al
le emplace para que la conteste L*
tro del término de cinco días

""
dos desde el siguiente al de la'!?'
cion de este edicto en la «GarJla Rpública, Boletín Okcial íesta provincia y diario de esta canit«El Socialista», apercibiéndole n,
si no lo verifica se dará por contestada la demanda por su parte y se tdeclarará en rebeldía, parándole enese caso, los perjuicios a que h'av!1 11tj-ar. -^—^—^-»

Dentro del término acordaido, el
Procurador Soto presentó un escrito,
manifestando que desconocía el do-
micilio de doña Feliciana Jiménez
Herrera, y, a virtud de este escrito,
recayó la siguiente

Certifico : Que por la Sala segun-
da de esta Audiencia, y Secretaría
de Francisco García Samos, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es del literal
siguiente :

vorcio

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado se pu-
blicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
la provincia, de no solicitarse notifi-
cación personal dentro de tercero día,
lo pronunciamos, mandamos y fir-
maos.

—José G. Llana, M. Alvarez
Forés, Manuel Salvador.

Providencia

Sentencia Este escrito quede unido al rollo de
su razón.

—En vista de lo que en el
mismo consignado, hágase saber a
Feliciana Jiménez Herrera, por me-
dio de edicto que expedirá el Oficial
de Sala y publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, la existencia
de estos autos y estado que el mismo
alcanza, requiriéndole para que, en
término de diez días, se persone en
los mismos por sí o por medio de
nueva representación, apercibida que
de no verificarlo continuará el proce-
dimiento sin su intervención.

—
-Ma-

drid, 8 de mayo de 1937. —Ante mí,
Ángel Díaz (rubricado) .

En Madrid, a 20 de abril de 1937.
Visto el juicio de divorvio que ante
Nos pende, seguido en el Juzgado de
primera instancia número 8, de esta
capital, por dofía Martina Presenta-
ción Santos Collado, sin profesión
especial, de esta vecindad, represen-
tada por el Procurador don Miguel
Cremades y defendida por el Letra-
do don Pablo Argote, con don Isi-
dro Fernández Jiménez, cuyas cir-
cunstancias no constan, declarado en
rebeldía, siendo parte el Ministerio
Fiscal,

\ para que sirva de notificación vemplazamiento al don Manuel Somaza Rodríguez, cuyo paradero se de¡¿
conce, se expide el presente en Ma-drid, a 19 de abril de 1937.—El Se"cretario, P. S., Carlos Isac— El Juezde primera instancia, Francisco Ale-many.

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Mi-
guel Alvarez Forés, Magistrado de
la Sala primera, y ponente que ha
sido de los autos, estando celebrando
audiencia pública la misma hoy, día
de su fecha, de que certifico, yo, el
Relator Secretario. —Madrid, 16 de
abril de 1937.

—Ante mí, P. H., Li-
cenciado Felipe Reyes (rubricado) .

(C.-234)

Fallamos BANCO DE ESPAÑAY para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 23 de
abril de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Enrique Aguilar.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 12 de
mayo de 1937.— El Oficial de Sala,
Abel Aparici.

Que debemos declarar y declara-
mos haber lugar al divorcio y, en en
su consecuencia, disuelto el vínculo
matrimonial existente entre la de-
mandante, Martina Fernández Jimé-
nez, que fué inscrito en el Registro
Civil del distrito de la Latina, al fo-
lio 236 vuelto, libro 38, el día 20 de
febrero de 1914, por la causa 12 del
artículo 3.° de la ley del particular,
con todas las consecuencias estable-
cidas en derecho, sin hacer declara-
ción de culpabilidad ni sobre impo-
sición de costas ni indemnización
compensativa. Firme que sea esta re-
solución, cúmplase lo dispuesto en el
artículo 69 de la citada ley, y me-
diante la rebeldía del demandado,
notifíquesele esta sentencia en estra-
dos y hágase notoria por medio de
edictos en el Boletín Oficial de la
provincia. Oportunamente, devuél-
vanse las actuaciones al Juzgado de
procedencia, con certificación de la
presente y orden para la ejecución de
lo resuelto.

Habiéndose extraviado e 1 res-
guardo de depósito transmisible
A- 273-363, comprensivo de 59.500
pesetas nominales, en títulos de la
Deuda Amortizable al 5 por 100, conj
impuesto, emisión de 1927, expedido
por este Establecimiento en 12 de
agosto de 1935, a favor de doña Ma-
nuela Luque Albalá, se anuncia al
público por segunda y última vez,
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifique dentro del pla-
zo de un mes, a contar desde el 28 de
abril último, fecha de publicación del
presente anuncio en el periódico ofi-
cial «Gaceta de la República», «Dia-
rio Oficial» de Madrid y otro diario
de esta capital, según determina el
artículo 41 del Reglamento vigente
de este Banco, advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el corres-
pondientes duplicado de dicho res-
guardo, anulando el primitivo y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad.

(Núm. 610) (C.-230)(Núm. 605) (C.-225)

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Certifico :Que por la Sala primera
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Manuel Figueroa, y en
autos seguidos por doña Isabel Te-
jero Rodríguez, con don Luis Mo-
chales Guijarro y el señor Abogado
del Estado, sobre pobreza, estando
representada la señora Tejero en con-
cepto de pobre por el Procurador se-
ñor García Estebaranz, y, a escrito de
dicho Procurador, han recaído las si-
guientes providencias y diligencia :

JUZGADO NUMERO 9

edicto

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número 9, de esta capital, en expe-
diente que sigue Menahem Coller
Russu, sobre declaración de herede-
ros abintestato de su esposa, Carlota
Reiner Daniel, se anuncia la muerte
sin testar de dicha Carlota Reiner
Daniel, de cincuenta y ocho años,
hija de David, no constando el nom-
bre de la madre, domiciliada en Ma-
drid, calle de Manuel Luna, núme-
ro 21, hotel, donde falleció el 25 de
febrero del corriente año, y se hace
saber que quien reclama su herencia
es su esposo, Menahem Coller Rus-
su, y por último se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan en este Juzga-
do a reclamarlo dentro de treinta
días, bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Providencia
Hágase saber a doña Isabel Teje-

ro Rodríguez que su Letrado, señor
Cuervo, se halla en ignorado parade-
ro, requiriéndola a la vez para que,
dentro de quinto día, designe otro
Abogado o manifieste si se la nom-
bra de oficio, o, en otro caso, si opta
¡por defenderse por sí misma, bajo
apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, se la tendrá por desistida de la
apelación. Madrid, 31 de marzo de
1937.

—Ante mí, Felipe Reyes.

x\sí por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Eduardo Castellanos, Nicolás

Cortés, Rafael Barrón (rubricados).
El Oficial de Sala, Ledo. Agapito
Brezmes.

Madrid, quince de mayo de mil no-
vecientos treinta y siete.

—
Por el Se-

cretario general, Pablo Martínez
Crespo.

(A.—108)
(Núm. 603) (C—223)

CAJA DE PENSIONES PARA L-A
VEJEZ Y EL AHORRO

Diligencia Abel Aparici Sánchez, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,En 8 de abril de dicho año, yo, el

Oficial de Sala, hago constar que,
constituido en la calle de Viriato, nú-
mero 18 moderno, domicilio que
consta de doña Isabel Tejero, no he
podido practicar la notificación orde-
nada porque, según me manifiesta la
portera de la casa, Inocencia Agua-
do, dicha señora se mudó de casa
hace más de un año, ignorándose a
dónde haya trasladado su nuevo do-
cilio, de que certifico. —Aguilar (ru-
bricado).

Extraviada la libreta de ahorro nu-
mero 750, de la sucursal de Madrid,
a favor de Moisés Lawenda y Gita
Lawenda, si dentro de quince días, a

partir de hoy, no se formula ninguna
reclamación, será cancelada, abrién-
dose oü¡alibret?yLÍavordecfchostta
tularesH

Certifico :Que por la Sala primera
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de Ángel Díaz Rial, y en au-
tos seguidos por don Juan Bautista
Vázquez Martínez, con doña Felicia-
na Jiménez Herrera, sobre pago de
pesetas, hoy apelación de un auto fe-
cha 31 de marzo de 1936, y a diligen-
cia del Oficial de Sala, manifestando
que el Procurador señor Bañegil ha-
bía fallecido, han recaído las siguien-
tes providencias :

Y para su publicación en el Bole-
tín

-
Oficial de esta prvoincia, se fir-

ma el presente en Madrid, a trece de
mayo de mil novecientos treinta y
siete

El Secretario,
Germán García , quince de mayo de m'

jpvecientos treinta y siete.
El Director general,

María Bois

V.° B.°
El Juez

(Firmado.) —106)
Providencia (A.—107)

Visto lo que aparece de la anterior
diligencia, notifíquesele por edictos,
publicados en los periódicos oficiales,
a doña Isabel Tejero Rodríguez, la
providencia de 31 de marzo último.

—
Madrid, 21 de abril de 1937.

—Ante
mí, P. H., Felipe Reyes.

Providencia
JUZGADO NUMERO 10

~iri

Dada cuenta, mediante lo que apa-
rece de la diligencia puesta por el
Oficial de Sala, y siendo además pú-
blico y notorio el fallecimiento del
Procurador Bañegil, representante
de la parte demandada y apelada, re-
quiérase al Procurador Soto para que
manifieste en término de tercero día
cuál sea el domicilio de Feliciana Ji-
ménez Herrera, y se suspende la vis-
ta de estos autos acordada para el
día de mañana.

—Madrid, 15 de abril

La Administración y vento de e]e

piares del Boletín Oficial de la PT
'

víncia de Madrid se hallan instala***
en la calle de Alcalá, número i^<

siendo su teléfono el 63884.

edicto

Kn el Juzgado de primera instan-
cia número 10, de esta villa de Ma-
drid, se siguen por pobre los autos de
divorcio promovidos por doña Car-
men Marino González, contra su es-
poso, don Manuel Somoza Rodrí-
guez, en cuyos autos, y por provi-
dencia de esta fecha, ha sido admiti-

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 26 de
abril de 1937.— El Oficial de Sala,
Enrique Aguilar.

IMPRENTA PROVINCIAL
(Núm. 604) (C—224)

paseo del doctor esquerdo, 5

TELÉFONO 53202


